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siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados paises segun el Arancel de Aduanas cspaf:ol y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario cstabkcidas en
el Jrtículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el ar
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de producCIón nacional de los
bienes objeto de la inVerSión, Dichos benelicios sólo resultarán aplica-'
bies SI se ac("cdita debidamente la inexistencia de tabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el l\'!inistcrio de
lndustna y Energía, el cual debenl ser prescnt3do ante los Servicíos
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Terccro.-!. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante de! beneficio que se
concede, y su ut¡Jización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida autonl<itica de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, asi como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

1, A los efectos del pertinente control, serán de aplicnción las
normas contellldas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e hppucstos EspeCiales, rc1ativa a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

CuartD.-En atención a lo previsto en el npartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectbs de a1C::mzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resaludón.

. Quínto.-La presente Resolucíón. sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para gent.'rJI conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.-EI Director gencrn!. Francisco
Javier Sansa Torres.

SOLBES MIRA

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamenlo y Dlfl'C!or general dellFA.

Ilmo. Sr. Director general de Producnones y iY1ereados Agncobs.

ORDEX de 16 de diócmbre de {(jr)f por la (jl/C sc dispone
el cumplil1lu·!tlo ('/1 sus pl'opius ¡(TJlUIIOS dI' la sCllfeJ/Cia
dictada por el Trihuf1al'.'úl!H'flclr de Justicia de .\Jadrúl e/1
el recurso contCl/clOso·wlJllll1lsrratirv IllÍ/!/ero 1.589/1985,
imerpucslo por don FranciSCO .,)'iha Casado
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Habiéndose dictado por el Tribunal Supenor de JustICia de ~lndnd .
con fecha 23 de mayo de 1991. sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 1,589/1985, interpuesto por don Francisco
Silva Casado. sobre reducción de la jornada laboral y los correspondien
tes haberes. sentl.'neia cuya parte dlspo,;itiva dice asi":

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Fran
cisco' Silva Casado y scguido por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas
contra resolución de! Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
que desestimo el recurso de aliada formulado contra la desestimación dl'
su pctieión sobre rectun'ión JI..' jornaJo, retribución reducida y la
procedencia dc percibir complemento de dedicación cspl'cial. dehemos
declarar y dcclaramos no haber lugar a la nulidad o rc\ocación de !as
resoluciones impugnadas. por ser conforme,; a Jnecho: sin hacer
imposición de costaS))

Este Ministerio ha tenido a bl':n disponer se rumpla en sus propios
tér01ino's la prccitada sentencia.

Madrid, 16 de diCiembre de 1991.-El MinJstro. P. D. (Ordcn de 30
de julio de 199m, el Director gcn~ral de SC'r\lcios. Francisco Jayier
Velá!qllel Lópel.

a las Entidades· «Nunhel11s Semillas, Sociedad Anónima» e «Intersemi
lbs. Sociedad Anónima".

Quinto.-Se concede el titulo de Produc\Or de Semillas de Planta,;
Hortícolas. con la categon<l de fI.·1ultlpllcador y con canh.'ter definitivo.
a las Entidades: «Scll11llas Asensl o SUCll:dad Limitada). Jose LlllS

C:;ilabert Abud, «(Compaiiia Ibérica de SI.'milbs. Sociedad LimitadiJ) y
«(Gil \Iascarell Hermanos, Sociedad Limiluda»

Se.\to.~Se concede el titulo de Pr<Jduclor de Senllilas V Planta",
Forrajeras. con la t:ategoría de SekcClon3dor y con carácter dL'Ílnitivo.
a la Entidad: SOCIedad Agrana de T ran>:,h)rmUCH)ll número 5.660,
Productores de Semillas de Tierra. Jt: Camp(),; (PROSETC,-\).

S¿ptimo.-Se concede el titulo de Productor de Semillas de Cerealt.">.
con 13 cltegoria de SeleCCIOnador y con caractcr defimtl\·o. a la EntIdad'.
«Cooperativa de Produ("\ores de ScmJ11as de '\rr07. S. L C».

Madrid, 13 dI.' dICIembre dI.' 1991.

ORDEN de 13 de diciembre de 19Q1 por la q¡W se conceden
t¡[ulos de productor de semillas. CO/1 caractcr dc.flniriro. a
distintas E'nlidades.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.° de la Ley 11/1971, de
30 de m~lfZO, de Semillas y Plantas de Vivero: los artícuJos 7.°, 8.° 9.°
Y J5 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre. por el que se aprueba
d Rt:gl:::-mento General sobre Producción de ScmiJla~ y Plantas de
Vivero: asi como las condiciones que sc fijan en el Reglamento General
Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vl\ero.
¡¡probado por Orden de 23 de mayo de 1986. )- modificado por Ordenes
de 26 de noviembre de 1986, y de 16 de juho de 1990: el Reglamento
Técnico de Control v Certiticación de Semillas v Cereales de Fecunda
ción Autógama, ap"robado por Orden de 1 'de julio de 1986; el
Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas de Plantas
Oleaginosas. aprobado por Orden de 1 de julio de 1986: el Reglamento
Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas Forrajeras.
aprobndo por Orden de 1 dejuJio de 1986: y el Reglamento Técnico de
Control y CertiJicación de Semillns y Plantas Hortícolas. aprobado por
Orden de 1 de julio de 1986. respecto a la conccsión dc automacioncs
de Productor de Semillas, y vista la propuesta formulada por el Grupo
de Trabajo de Títulos de Productor de la Subdirección General del
In~tilUto Nacional de Semlllas y Plantas de Vivero, elevada a traves de
esa Dirección General de Producciones y Mercados Agri<:o1as, he tenido
n bien disponer:

Primero.-Se concede el titulo de Productor de Semillas de Cerca les.
con 1acategoria de Sdeccionador y con car<ittcr dclinitl\'o. n la Entidad:
<óemillas Columbw, Sociedad Anónima».

'Scgundo.-Se concede el título de Productor de Semillas de Plantas
Oleaginosas, <:011 la cakgoria de Seleccionador y con carácter definitivo.
a la Entidad: «Semillas FilÓ. Sociedad Anónima})·.

Tcrccro.-Se concede el titulo de Productor de S('milla~de Legumino
s;}s de Grano. con la categoría de Multiplicador y con carácterdcfinitivo,
a !as Entidades: «Compaflía Ibérica de Seml!las. Sondad Lllnitadrm y
«Semillas Columbia, Sociedad Anónima)).

Cuarto.-Se concede el tilulo de Productor de SemJllas de Plantas
Honicolas, con la calegoria de Seleccionador y con cmucter definitivo,

ORDLV de Ir, de diOL'IJlhrc dI' IiNI {'ur la. IlilC 5<' dispone
.,1 cumplimiento en 5i1S pn}r'l()\ tám.'.'iO\ de la '·c.'1lCnCÚ!
dicrada por el Tnhuilal S'I/jicrlu!' de Justicia de Jladrid en
el recurso cOlltt'flc!oso·adlJlíll1strafllO lIIí!llcrn I.83IjliJ88
interpucstu por diJll JOí(; Rndr(¡;¡I":; Xicro

Habiéndose dictajo por el Tribunal Superior dc Justicia de \Iadrid,
con lecha 15 de junio de 19íJO, sentencia firme en el recursl) contennoso
nJministn.lti\o númcro 1.811/19S8 in1crrucslo por don Jo,;<:' Rodriguc!
Nielo sobre rcducción de jornada y de los corrcspondil·nll.'s hahnes.
sentencia cuya parle di<;pmiliva dicc J:Ú:

«Fallamos: Que desestln1ondo el rl.'l'urso rontencioso-,Jdmin¡stra1i\o
inl('rpuesto por don Jos~ Rodriguc! Nieto contra la RL'soIUl>tón de!
_MinIsterio de Agricultura, Pesen y Alllll('nl<ll'lon de fecha 5 dc Jubo de
19S5, que desestlmo.e! recurso dI.' al¿~lj;¡ interpuCslll contra las Resolu
ciones de la DilúTlon (il.'ner:11 de! Instituto de R.:l:lL'iolleS Agranas
denq;atonas de las peticione,; \obre reducción de jornad;l. retribución
reducll.la prop0J'uon¿¡lmentl..' y procedenCl;} de perClhlr complemento de
dedicación ('spccól, Debemos declarar } (kdararnns no hnbe.r lugar;l la
soliLlwda nulidad. anulaCIón o re\ O(,1('IOn de tnl resolUClon Impugnada
por ser conforme;¡ del"l:orho. sm que haya lugar a otros pronunci::llllicnto",
y s.in condena en costa,;.~~

Eslt' Ministerio ha tenido a bil.'n disponer Sl' cumpla cn sus propios
h;rminos la precilada \cn1('ncia.

I'vL:Jdnd. 16 de dICiembre de 1991.-EJ :\tlilllstrO. P, D. ¡Orden de JO
dl' Julio de 1(¡'lO).•'1 Dirl.'ctor gCl1nril de S~'j'\icins. FUl1ciSCO J:ivil'l
Vd;izljuC? LúpcL.

lImos. Sres. Suh,;ecn:tarin y DHcctor gl'I~.'r;l1 dd IFA.
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